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PRESENTACIÓN 
 

El presente informe temático de la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 

Corrupción (PPEDC) tiene como marco de referencia la Política Nacional de Integridad y 

Lucha contra la Corrupción, aprobada mediante Decreto Supremo N° 092-2017-PCM de 

14 de setiembre de 2017 que reafirma como uno de los principales roles de la PPEDC el 

de coadyuvar con el esclarecimiento de los hechos constitutivos de delitos de 

corrupción. 

Asimismo, según lo establecido en el artículo 47 de la Constitución Política del Perú, así 

como las disposiciones del Decreto Legislativo N° 1326, Ley que Reestructura el Sistema 

Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado 

y de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 018-2019- JUS, la Procuraduría 

Pública Especializada en Delitos de Corrupción ejerce la defensa jurídica de los intereses 

del Estado. 

En ese marco, y según lo establecido en su Plan Operativo Institucional es que la 

Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción ha elaborado, a través de la Unidad 

ŘŜ !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ά/ƻǊǊǳǇŎƛƽƴ ŘŜ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ 

de Emergencia por la COVID-мфέΦ  

A criterio de la PPEDC, elaborar un informe sobre la coyuntura por la Pandemia por la 

COVID-19 era un deber institucional de hacer de público conocimiento cómo es que 

funcionarios y servidores públicos haciendo uso de su investidura utilizaron de manera 

irregular los mecanismos que prevé la Ley General de Contrataciones en situaciones de 

emergencia- Contrataciones Directas- para favorecerse a sí mismos o a terceros.  

Hasta la fecha de cierre de este informe, 30 de junio del 2021, se han contabilizado 1446 

casos de corrupción en el estado de emergencia registrados en nuestra base de datos. 

Cabe señalar que los casos registrados debían de cumplir con dos requisitos para ser 

considerados como tales 1) que los hechos hayan ocurrido en el periodo del Estado de 

Emergencia por la COVID-19 y 2) que los hechos estén relacionados con actos de 

corrupción que específica y directamente tengan relación con el Estado de Emergencia 

decretado por la pandemia del COVID-19.  

De esa manera, el presente informe se divide en cinco capítulos. El primero de ellos, 

desarrolla el marco normativo, el cual corresponde a la Constitución y la Ley de 

Contrataciones del Estado y su reglamento. En este punto, se aborda también la 

modalidad específica de Contratación Directa, la cual fue aplicada masivamente en las 

contrataciones dadas en el marco de la situación de emergencia originada por la 

pandemia del COVID-19.  

El segundo capítulo presenta un análisis estadístico de aquellos casos en los que la 

PPEDC viene ejerciendo la defensa jurídica del Estado a nivel nacional, dando a conocer 

la etapa procesal en la que se encuentran, el tipo de delito, el lugar de ocurrencia, tipo 

de bienes vinculados, entidad agraviada, etc. Al respecto y tomando en consideración 
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que las denuncias se formularon a partir de abril, con el inicio de la pandemia, la mayoría 

de casos se encuentran en la etapa inicial de diligencias preliminares. 

En esta línea, se pudo evidenciar el número de casos de corrupción en el marco de la 

aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado, identificando si los delitos se 

relacionaban con la adquisición de bienes, de servicios o con la contratación de obras 

públicas. Asimismo, las estadísticas han permitido identificar el número de proveedores 

que contrataron con el Estado, muchos de los cuales no se dedicaban al rubro objeto de 

la contratación.  

Por otro lado, el tercer capítulo analiza las principales modalidades delictivas, desde un 

punto de vista criminológico, identificadas de los casos de corrupción cometidos en el 

marco de la pandemia del COVID-19, de modo que se evidenciaron patrones de 

actuación que originaron sobrevaloraciones de bienes y servicios, el direccionamiento 

para favorecer a ciertas empresas proveedoras, irregularidades en las especificaciones 

técnicas de las contrataciones, operatividad de empresas fachada, etc. 

El cuarto capítulo muestra casos emblemáticos de corrupción perpetrados en el marco 

del estado de emergencia decretado por el COVID-19. Los casos emblemáticos 

seleccionados constituyen aquellos que, de acuerdo con ciertos criterios establecidos 

por la PPEDC, resultan relevantes por el tipo de cargo del funcionario público, el número 

de personas involucradas, el monto del perjuicio económico al Estado, así como el 

impacto social derivado de los hechos de corrupción. 

Es importante advertir, que parte de la información que compartimos en este informe, 

corresponde a nombres de funcionarios públicos que actualmente tienen la condición 

de investigados por la fiscalía y, por lo tanto, debe quedar claro que respecto de ellos 

les asiste el irrenunciable derecho a la presunción de inocencia, mientras no se 

demuestre judicialmente su culpabilidad. Su condición de investigados puede variar en 

el transcurso de las investigaciones; no obstante, considerando la relevancia del cargo 

público ejercido, la naturaleza de las investigaciones por delicados delitos de función, la 

importancia que el bien jurídico protegido representa para la sociedad y por tratarse de 

información de relevancia pública, se ha visto por conveniente publicar los nombres de 

algunos funcionarios implicados en casos emblemáticos, más aún, cuando tal 

información ha sido difundida ya por diversos medios de comunicación.  

Finalmente, el quinto capítulo tiene por objetivo aportar al fortalecimiento de las 

estrategias político-criminales del Estado en la prevención y control de la corrupción en 

contextos de emergencia como las del COVID-19, de esta manera se sugiere incidir en la 

transparencia de las contrataciones, la estandarización de requerimientos, etc. 

 

Javier Alonso Pacheco Palacios 

Procurador Público Especializado en 
Delitos de Corrupción 
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INTRODUCCIÓN 
 

Ha pasado más de un año que la Organización Mundial de la Salud ς OMS, a través de 

su director general declarara que el brote de la enfermedad causada por el nuevo 

coronavirus 2019 (COVID-19) era una emergencia de salud pública a nivel mundial. 

Hasta el momento la COVID-19 ha dejado en el mundo alrededor cerca de cuatro 

millones de muertes, y en el caso del Perú 193 mil fallecidos, de acuerdo con lo 

reportado por la Sala Situacional del Ministerio de Salud- MINSA,1 convirtiéndose en el 

país con la mayor tasa de mortalidad per cápita del mundo2. 

La pandemia ha develado la debilidad del sistema de salud pública de nuestra región 

latinoamericana para hacer frente al COVID-19. En el Perú, esta circunstancia se vio 

reflejada en la poca infraestructura hospitalaria, la escasez de recursos humanos, de 

personal médico, de ausencia de medicamentos, insumos médicos, equipos biomédicos, 

de oxígeno medicinal, lo cual resulta imprescindible para brindar una atención digna a 

los pacientes afectados. 

El sistema de salud no solo se vio colapsado por la pandemia de COVID-19. La pandemia 

impactó fuertemente en los hogares peruanos, trayendo consigo 6 millones de personas 

desempleadas en el segundo trimestre del 2020; profundizando la brecha de 

desigualdad estructural; y colocando en mayor grado de fragilidad a aquellos grupos que 

se encontraban en situación de vulnerabilidad (personas en situación de pobreza 

extrema, personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres, niños, grupos 

indígenas, etc.)3. 

Paradójicamente, el Perú fue uno de los primeros países en establecer la inmovilización 

social, y de confinamiento de su población, así como en decretar medidas 

extraordinarias para enfrentar la pandemia4 como, por ejemplo, la transferencia de 

millones de soles a los gobiernos regionales y locales y facilitar los procedimientos de 

contratación a través de decretos de urgencia para la adquisición de pruebas, 

instrumentos de bioseguridad e insumos y equipos médicos. A pesar de la adopción de 

dichas medidas, en determinado momento el Perú se convirtió en el país con el mayor 

número de muertes por cada 100 mil habitantes a nivel mundial. 

Aunado a estas circunstancias consideradas catastróficas, funcionarios y servidores 

públicos en diferentes niveles del Estado, aprovechándose indebidamente de su 

 
1 https://covid19.minsa.gob.pe/sala_situacional.asp al 3 de julio del 2021.  
2 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-57310960. Noticia del 31 de mayo del 2021.  
3 Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), en el informe técnico Perú: Comportamiento de los 
Indicadores del Mercado Laboral, elaborado con los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares 
(ENAHO). 
4 Decreto Supremo Nº 008-2020-SA del 11 de marzo. Decreto Supremo que declara en Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y 
control de la COVID-19. 

https://covid19.minsa.gob.pe/sala_situacional.asp
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-57310960
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investidura, han utilizado los mecanismos operacionales y normativos para obtener 

beneficios particulares, no solo ocasionando un detrimento económico en perjuicio del 

Estado, sino afectando también a la salud y la vida de las personas. Al cierre de este 

informe, la PPEDC ha contabilizado 1446 denuncias por la presunta comisión de delitos 

contra la administración pública a nivel nacional. 

Por ello, la PPEDC, a través de la Unidad de Análisis de Información-UAI, y en ejercicio 

de sus funciones, para la correcta defensa de los intereses jurídicos del Estado, ha 

elaborado el presente informe sobre los casos de corrupción acaecidos durante el 

estado de emergencia decretado por la pandemia del COVID-19. Para la PPEDC era 

importante dar a conocer cómo ocurrieron las principales formas de actuar de 

funcionarios y servidores públicos para identificar riesgos y aplicar medidas preventivas 

y correctivas en el sistema de contrataciones directas con el Estado en situaciones de 

emergencia, así como para la prevención e investigación de delitos de corrupción de 

funcionarios de manera general. 
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Capítulo 1 : MARCO NORMATIVO 
 

Todos los países del mundo realizan adquisición de bienes y servicios que suelen 

representar entre el 10 y 15% del PBI para los países desarrollados y hasta un 20% de 

PBI de los países en desarrollo5. La necesidad de realizar estos gastos, aunado a los 

problemas de institucionalidad, hacen que las contrataciones públicas sean el objetivo 

histórico de formas de corrupción orientadas a apropiarse de estos recursos. Esto se ve 

potenciado por los amplios márgenes de discrecionalidad con los que se cuenta en la 

toma de decisiones y las ingentes cantidades de dinero que se comprometen6. 

Durante los últimos 25 años, la legislación peruana ha ido evolucionando (con algunos 

retrocesos también) en cuanto a la regulación de las condiciones y procedimientos que 

deben seguir los funcionarios para llevar a cabo contrataciones públicas. 

Una condición básica para justificar la existencia y contenido de las normas que regulan 

las contrataciones públicas es considerar que las entidades públicas deben obtener en 

el mercado los recursos (bienes, servicios y obras) que utilizarán como medios para 

cumplir con sus fines prestacionales a cambio de los cuales se pagará a los proveedores 

con fondos públicos. 

De este postulado se desprenden los aspectos que desarrollará la normativa de 

contrataciones. 

- Acreditar la existencia de una necesidad a satisfacer. 

- Definir los recursos necesarios para satisfacer la necesidad. 

- Seleccionar la mejor oferta de los recursos requeridos. 

- Fijar el precio a pagar. 

- Regular las relaciones con los proveedores. 

Ahora bien, de acuerdo con las condiciones coyunturales y estructurales de cada país, la 

normativa interna regulará las contrataciones públicas partiendo de distintos enfoques, 

los cuales pueden identificarse con i) cautelar el uso de los fondos públicos, ii) como 

herramienta de gestión económica y iii) priorizar la oportunidad en el abastecimiento. 

Esto pone en evidencia que, a diferencia de los contratos privados, la contratación 

pública va más allá de lograr el abastecimiento, sino que además busca crear 

interacciones positivas en los aspectos económicos, sociales y políticos que se refuerzan 

mutuamente7. 

 
5 Organización Mundial de Comercio - OMC 
6 ±ŜǊ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ .[!b/h /hw59whΣ LǎƛŘƻǊƻΦ ά[ŀ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŎǊƛƳƛƴƻƭƽƎƛŎŀ ǳƴ 
estudio de sus causas desde las teorías de las actividades rutinarias y de lŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ǊŀŎƛƻƴŀƭέΦ 9ƴΥ {ŜǊǘŀΥ 
in memoriam Alexandri Baratta. 2004. pp. 267-298. 
7 En este sentido, el artículo 2 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado reconoce los principios de 
ŜŦƛŎŀŎƛŀ ȅ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀΥ άŦύ 9ŦƛŎŀŎƛŀ ȅ 9ŦƛŎƛŜƴŎƛŀΦ 9ƭ proceso de contratación y las decisiones que se adopten en 
su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando 
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Sin embargo, la normativa sobre contrataciones estuvo muy dispersa hasta los años 

noventa dificultando el control del gasto público en relación con los bienes, servicios y 

obras públicas. Las obras públicas y los procesos de selección estaban contenidos en el 

Reglamento Único de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas - RULCOP.  

Es a partir del año 1998 cuando entra en vigor la Ley N° 26850, Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado, a través de la cual se da inicio al proceso de unificación de la 

normativa y de los regímenes coexistentes hasta entonces, creándose el Consejo 

Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE (hoy OSCE). 

Posteriormente, la mencionada ley sufrió una serie de modificaciones hasta llegar a la 

actual Ley de Contrataciones del Estado, aprobada a través de la Ley N° 30225 y 

modificada por el Decreto Legislativo N° 1444, vigente a partir del 30 de enero de 2019. 

Esta Ley de Contrataciones vigente asimila las contrataciones de bienes, servicios y 

obras, con un enfoque prioritario en la cautela de los Fondos Públicos, lo cual se logra a 

partir de la competencia8 ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ άƳŀȄƛƳƛȊŀǊ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜƭ ŘƛƴŜǊƻέ9. 

Sin embargo, durante el año 2020, la pandemia por el COVID-19 ha ocasionado que en 

muchos casos dejen de adquirirse los bienes y servicios a través de procesos con 

competencia entre proveedores, de tal forma que se ha optado por llevar a cabo 

contrataciones directas, las cuales en varios casos no han satisfecho las finalidades 

públicas y han presentado irregularidades administrativas y/o presuntos delitos contra 

la administración pública. 

Finalmente, como señaƭŀƴ !ǊǊƻǿǎƳƛǘƘ ȅ IŀǊǘƭŜȅΣ ά! ǇŜǎŀǊ ŘŜ ƭŀ ŜǎŎŀƭŀ ȅ ƭŀ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ 

de compras gubernamentales, el campo de la contratación pública se ha mantenido 

como un área relativamente poco investigada entre economistas, abogados y otros 

ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎέ10, por lo que el análisis que se desarrolla a continuación tratará de 

suplir esas deficiencias con una visión basada en la casuística penal reciente y la 

intervención institucional de la PPEDC en la labor de defensa de los intereses jurídicos 

del Estado en hechos de presunta corrupción pública. 

 

 

 
estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción 
de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, 
ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜƭ ƛƴǘŜǊŞǎ ǇǵōƭƛŎƻΣ ōŀƧƻ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŜƧƻǊ ǳǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΦέ 
8 Constitución Política, art. 76°. 
9 ¢¦h ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ /ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ŀǊǘΦ мϲΥ ά[ŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƴƻǊƳŀ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ 
normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación 
bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera 
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el 
cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΦ 5ƛŎƘŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǎŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƴ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴǳƴŎƛŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нΦέ 
10 !ǊǊƻǿǎƳƛǘƘΣ {ΦΣ ϧ IŀǊǘƭŜȅΣ YΦ όнллнύΦ άLƴǘǊƻŘǳŎǘƛƻƴΦέ 9ƴ {Φ !ǊǊƻǿǎƳƛǘƘ ϧ YΦ IŀǊǘƭŜȅ ό9ŘǎΦύΣ tǳōƭƛŎ 
Procurement, Vol. 1 (pp. ix-xxvii). Cheltenham, UK: Edward Elgar Publishing. 
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1.1. Constitución Política del Perú 
 

El artículo 76 de la Constitución Política del Perú establece lo siguiente: 

ά[ŀǎ ƻōǊŀǎ ȅ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻǎ Ŏƻƴ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦƻƴŘƻǎ ƻ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 

públicos se ejecutan obligatoriamente por contratación y licitación pública, así 

como también la adquisición o la enajenación de bienes. 

La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto señala 

la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el 

procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidadesέ. 

Esta disposición contiene el primer elemento de nuestro sistema de contrataciones 

públicas; la regla de que las contrataciones para el abastecimiento de recursos deben 

realizarse a través de procesos con competencia lo que implícitamente significa la 

prohibición del favorecimiento indebido, la eliminación de prácticas discriminatorias y 

la publicidad oportuna de las convocatorias. 

En efecto, el Tribunal constitucional ya se ha pronunciado en este sentido sobre esta 

disposición constitucional, señalaƴŘƻ ǉǳŜ ǎǳ ŦǳƴŎƛƽƴ Ŝǎ άŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ȅ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ 

que las contrataciones estatales se efectúen necesariamente mediante un 

procedimiento especial que asegure que los bienes, servicios u obras se obtengan de 

manera oportuna, con la mejor oferta económica y técnica y respetando principios tales 

como la transparencia en las operaciones, la imparcialidad, la libre competencia y el 

trato justo e igualitario a loǎ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭŜǎ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎέ11. 

 

1.2. Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 
 

Para el periodo bajo análisis de este informe, la ley de contrataciones vigente es la Ley 

30225, Ley de contrataciones del Estado, cuyo Texto Único Ordenado aprobado por D.S. 

082-2019-EF se encuentra vigente desde el 14 de marzo de 2019. Dicha norma se 

encuentra, además, reglamentada por el D.S. 344-2018-EF vigente desde el 30 de enero 

de 2019. 

Ambas normas desarrollan las condiciones para las contrataciones, así como las 

condiciones para que las entidades públicas se relacionen con terceros (proveedores) a 

efectos de obtener servicios, bienes u obras (recursos) para el cumplimiento de sus 

objetivos, metas o funciones. La contratación estatal tiene como finalidad fundamental 

la satisfacción de necesidades públicas a través de la intervención de privados como 

colaboradores de las administraciones públicas12. Al igual que la regulación contenida 

 
11 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Exp. 00017-2011-PI/TC de 3 de mayo de 2012 
(fundamento 3.1). 
12 Cfr. GUZMAN NAPURI, Christian. Manual de la ley de contrataciones del Estado. Gestión pública & 
Control, Lima, 2020. p. 61.  
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en la Constitución, esta ley establece que la contratación debe realizarse a través de 

mecanismos de competencia. Este mecanismo se rige por los principios de legalidad, de 

transparencia, de moralidad, libre competencia, entre otros. 

Asimismo, la Ley de Contrataciones del Estado erige determinados principios, axiomas 

fundamentales que rigen la actuación de los agentes públicos y privados que intervienen 

en las contrataciones estatales13:  

a) Libertad de concurrencia: se promueve el libre acceso y participación de proveedores 

en los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y 

formalidades costosas e innecesarias.  

b) Igualdad de trato: los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para 

formular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, 

en consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige 

que no se traten de manera diferente situaciones que son similares y que situaciones 

diferentes no sean tratadas de manera idéntica siempre que ese trato cuente con una 

justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia 

efectiva. 

c) Transparencia: se debe proporcionar información clara y coherente con el fin de que 

todas las etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores, 

garantizando la libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo 

condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las 

excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico. 

d) Publicidad: el proceso de contratación debe ser objeto de publicidad y difusión con la 

finalidad de promover la libre concurrencia y competencia efectiva, facilitando la 

supervisión y el control de las contrataciones. 

e) Competencia: los procesos de contratación deben incluir disposiciones que permitan 

establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa 

para satisfacer el interés público que subyace a la contratación.  

f) Eficacia y Eficiencia: el proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su 

ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, 

priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la 

efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión 

positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo 

condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos. 

g) Vigencia Tecnológica: Los bienes, servicios y obras deben reunir las condiciones de 

calidad y modernidad tecnológicas necesarias para cumplir con efectividad la finalidad 

pública para los que son requeridos, por un determinado y previsible tiempo de 

 
13 Ver artículo 2 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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duración, con posibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse si fuera el caso, con 

los avances científicos y tecnológicos. 

h) Sostenibilidad ambiental y social: en el diseño y desarrollo de la contratación pública 

se consideran criterios y prácticas que permitan contribuir tanto a la protección 

medioambiental como social y al desarrollo humano. 

i) Equidad: las prestaciones y derechos de las partes deben guardar una razonable 

relación de equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Estado en la gestión del interés general. 

j) Integridad: la conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de 

contratación está guiada por la honestidad y veracidad, evitando cualquier práctica 

indebida, la misma que, en caso de producirse, debe ser comunicada a las autoridades 

competentes de manera directa y oportuna. 

Estos principios buscan garantizar que las entidades obtengan bienes, servicios y obras 

de la calidad requerida, en forma oportuna y a costos o precios adecuados. Ello, debido 

a que el Estado debe contratar con privados de manera eficiente, obteniendo la mejor 

calidad posible al precio más razonable, pues se encuentra de por medio irrogación de 

patrimonio público14.  

En cuanto al proceso de contratación, se realiza en tres fases: i) los actos preparatorios 

y planificación, ii) la fase de selección y iii) la fase de ejecución contractual. 

 

Ilustración 1 Etapas de la contratación15 

 

 

 

Las fases antes mencionadas se aplican en contextos de normalidad; sin embargo, los 

artículos 27° de la Ley de Contrataciones del Estado y 100° de su Reglamento prevén 

que bajo ciertas circunstancias las contrataciones podrán realizarse omitiendo algunas 

 
14 Cfr. GUZMAN NAPURI, Christian. loc. cit. 
15 Se han considerado las más relevantes para efectos ilustrativos. 

A cargo del Órgano encargado 

de las contrataciones - OEC 

A cargo del Comité de 

selección o especial 

A cargo del Órgano encargado 

de las contrataciones - OEC 
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de estas etapas. Incluso, no todas las contrataciones directas tienen el mismo 

procedimiento. Al respecto, de acuerdo con el artículo 100° del Reglamento, pueden 

dividirse las contrataciones directas en dos grupos, tal como se muestra en la ilustración 

siguiente: 

Ilustración 2 Tipos de contratación directa 

 

Estas contrataciones directas mediante acciones inmediatas se utilizan en casos 

ŎŀƭƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀέ ȅ ǘƛŜƴŜƴ ǇƻǊ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ƻōǘŜƴŜǊ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 

necesarios para mitigar y prevenir el evento que causa dicha emergencia.  

El citado artículo 100° del Reglamento describe los casos que califican como situación 

de emergencia: 

¶ Acontecimientos catastróficos: aquellos de carácter extraordinario ocasionados por 

la naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano que generan daños 

afectando a una determinada comunidad.  

¶ Situaciones que afectan la defensa o seguridad nacional dirigidas a enfrentar 

agresiones de orden interno o externo que menoscaben la consecución de los fines 

del Estado. 

¶ Situaciones que supongan grave peligro: aquellas en las que exista la posibilidad 

debidamente comprobada de que cualquiera de los acontecimientos o situaciones 

anteriores ocurra de manera inminente. 

¶ Emergencias sanitarias: aquellas declaradas por el ente rector del sistema nacional 

de salud conforme a la ley de la materia. 

En el caso de las adquisiciones a consecuencia de la pandemia de la COVID-19 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƝŀ ƛƴǾƻŎŀǊ ƭƻǎ ǎǳǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ άŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀέ y ǇƻǊ άŀŎƻƴǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 

ŎŀǘŀǎǘǊƽŦƛŎƻέΦ [ŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŜƴǘǊŜ Ŝǎǘŀǎ ǎƻƴΥ 

Contrataciones

Con proceso de 
selección

Contrataciones Directas

mediante acciones 
directa con 

regularización posterior 
(por emergencia)

con autorización previa 
(los demás casos)
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- La configuración de la contratación directa por emergencia sanitaria se produce por 

aplicación del Decreto Legislativo N° 115616 y su Reglamento17. Esta causal sólo 

puede ser invocada por las entidades expresamente autorizadas para ello y para la 

adquisición de los bienes y servicios indicados por la autoridad en salud. 

- La configuración de acontecimiento catastrófico es más amplia y general que el de 

emergencia sanitaria, y no está condicionado a la emisión de norma alguna, sino a 

la evaluación particular que cada entidad hace respecto de su propio rol en la 

atención en el contexto del evento. 

Cabe señalar que conforme con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

PLANAGERD 2014-202118, concordado con el Glosario de Términos del Compendio 

Estadístico 2018 de INDECI, una categoría de desastre natural incluye a aquellos de 

origen biológico, correspondiente a los provocados por alguna circunstancia especial 

dentro del reino animal que, de algún modo, afectan al ambiente y a la humanidad, 

como las pestes, epidemias e infecciones, condiciones que abarcan a la pandemia de la 

COVID-19. 

En ambos casos la contratación no requiere de competencia entre proveedores, pues 

permite a la entidad seleccionar discrecionalmente al proveedor que ejecutará la 

prestación y se realiza de manera inmediata con cargo a su regularización posterior. El 

procedimiento queda de la manera siguiente: 

Ilustración 3 Etapas en contrataciones Directas por situación de emergencia 

 

 

 

 
16 Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos 
en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones 
17 Aprobado por Decreto Supremo N° 007-2014-SA. 
18 Aprobado por Decreto Supremo N° 034-2014-PCM. 

A cargo del Órgano encargado 

de las contrataciones - OEC 
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Dado que ni la Ley de Contrataciones del Estado ni su Reglamento contienen 

expresamente ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ŘŜōŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊǎŜ ǇƻǊ άŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ƳŀƴŜǊŀ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀέΣ ŀƴǘŜ ŜǎŜ ǾŀŎƝƻ, resulta de aplicación las disposiciones de los 

artículos 140°, 1351°, 1352° y 1373° del Código Civil, respecto de la oportunidad del 

perfeccionamiento del contrato. 

Otro punto que debe resaltarse es que en estos casos toda la contratación estará a cargo 

directamente del Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC) de la entidad, pues la 

resolución del titular se dará posteriormente en la etapa de regularización. 

Respecto de dicha regularización, el artículo 100° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado establece un plazo de diez (10) días hábiles contados desde i) 

efectuada la entrega del bien, ii) la primera entrega en el caso de suministros, iii) del 

inicio de la prestación del servicio, o iv) el inicio de la ejecución de la obra para que la 

Entidad regularice todo tipo de documentación, informes, contratos o resoluciones que 

no habían sido elaboradas hasta ese momento. Este plazo fue ampliado por el Decreto 

de Urgencia N° 025-2020 (numeral 6.4) para las contrataciones de bienes y servicios que 

se realicen en el marco de la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19 entre 

el 12 de marzo y el 31 de diciembre de 2020. 
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1.2.1. La Contratación Directa y el Estado de Emergencia por la COVID-19 
 

Según la información arrojada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 

Estado (OSCE) y de conformidad con lo señalado por la Contraloría General de la 

República en su informe sobre el control de la pandemia, entre marzo y diciembre del 

2020, el Estado Peruano realizó 7503 procesos de contratación directa ascendente a un 

monto de 5 049.6 millones de soles. Estas contrataciones directas llevadas a cabo por 

las entidades públicas respondían a la urgencia con la cual se requería contar con los 

bienes, servicios y/o obras públicas para atender la crisis sanitaria, siendo los rubros de 

material y equipo médico; los medicamentos, la construcción de infraestructuras 

hospitalarias, y otros afines, los más recurrentes19. 

En este punto, resulta también importante notar que, hasta finales de octubre de 2021, 

la Contraloría General de la República emitió 14892 informes de control a nivel nacional 

en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19. El sector salud es el sector con 

mayor incidencia de presuntas irregularidades, riesgos situaciones adversas detectadas 

en procesos de contratación estatal (54.94%), seguido del sector de protección social 

(29.63%). Asimismo, los gobiernos regionales son el nivel de gobierno que mayor 

incidencia de informes de control tuvo (41.72%), seguido del gobierno nacional (31.51%) 

y los gobiernos locales (26.75%)20. 

 

1.2.2. Contratación directa y riesgos de corrupción  
 

Como se indicó, el artículo 100 inciso b) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado establece que la entidad puede contratar directamente con un proveedor sin 

necesidad de procedimiento de selección cuando concurra una situación de emergencia. 

La ley señala que se entiende por situación de emergencia aquella en la cual la entidad 

tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, 

situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que suponga el 

grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia 

sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud21. 

9ƴ ǘŀƭ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ŎŀōŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǊ ŜƴǘǊŜ άǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀέ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ƭŀ [Ŝȅ 

ŘŜ /ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ άŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀέ ǊŜƎǳƭŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мот ŘŜ 

la Constitución y que constituye una de los regímenes de excepción que permite limitar 

el ejercicio de los derechos a la libertad ambulatoria, libertad de reunión, etc.22  

 
19 /ƻƴǘǊŀƭƻǊƝŀ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ά/ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ tŀƴŘŜƳƛŀ ǇƻǊ ƭŀ /ƻǾƛŘ-19. Informe de gestión del 
ŎƻƴǘǊƻƭ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ Ŝƴ ƭŀ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ {ŀƴƛǘŀǊƛŀ ŀ ƭƻǎ оср ŘƝŀǎέ ƳŀǊȊƻ нлнмΦ ǇǇ омΦ  
20 Información extraida del Monitor de Control y Transparencia COVID-19 de la Contraloría General de la 
República. En: https://monitorcovid19.contraloria.gob.pe/#informescontrol. Visitado el 2 de noviembre 
de 2021. 
21 Cfr. GUZMAN NAPURI, Christian. op. cit. p. 473. 
22 Ibíd. 

https://monitorcovid19.contraloria.gob.pe/#informescontrol
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Si bien es justificable que las entidades públicas prioricen la oportunidad en el 

abastecimiento ante una situación de emergencia nacional -como el de la pandemia por 

el COVID-19-, lo cierto es que la alta discrecionalidad en la toma de decisiones y el escaso 

o deficiente control y transparencia institucional generan un alto riesgo para la comisión 

de delitos de corrupción23.  

La falta de una convocatoria pública evita que el requerimiento sea objeto de escrutinio 

previo por parte de la ciudadanía y de otros proveedores de mercado, lo cual permite 

encubrir indebidamente la contratación de prestaciones innecesarias o inidóneas para 

atender las necesidades requeridas, así como para el direccionamiento deliberado de la 

contratación a fin de favorecer ilícitamente a determinado proveedor. 

Asimismo, a menudo, las deficiencias en el estudio de posibilidades que ofrece el 

mercado -o su inexistencia- permiten encubrir sobrecostos indebidos en los precios, 

sobre todo cuando las indagaciones se orientaron a sujetos que no son parte del 

mercado. A continuación, se muestra la variación de los precios de las mascarillas N95 

durante el mes de marzo: 

Gráfico 1 Precios de mascarillas N95 durante marzo/2020 

 
Fuente: SEACE 

Elaboración: propia 
 

Al dejar a una sola entidad procesar los requerimientos de las áreas usuarias, dirigir las 

indagaciones de mercado, seleccionar a los proveedores y, en algunos casos, supervisar 

la ejecución contractual; permite una concentración peligrosa de funciones, sobre todo 

cuando las más críticas (dirigir el estudio de mercado y seleccionar a los proveedores) 

son altamente discrecionales y no cuentan con parámetros normativos específicos y 

desarrollados a plenitud para su ejecución, lo que crea la falsa creencia de que cualquier 

decisión será considerada como correcta, promoviendo la temeridad y un escenario de 

oportunidad para el surgimiento de corrupción espontánea. No se puede descartar 

 
23 Ver al respecto lo sostenido por BLANCO CORDERO, Isidoro. op. cit. pp. 283-284. 
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tampoco que -como se ha evidenciado a partir de los casos en los que interviene la 

PPEDC- muchas de estas contrataciones directas obedecen a órdenes superiores que 

fueron ejecutadas por funcionarios de menor jerarquía.  

La poca transparencia, los amplios márgenes de discrecionalidad y la limitación de la 

competencia de proveedores resultan un riesgo importante de corrupción ς en 

específico delitos de colusión y/o negociación incompatible-, en los cuales los 

proveedores obtienen beneficios indebidos como ampliaciones de plazo indebidos, no 

ejecución de garantías, celebración de adendas lesivas, adelantos de pagos irregulares, 

conformidades ante bienes o servicios defectuosos o no ejecutados, etc. 

En contraparte, la urgencia de abastecimiento de una entidad pública también parece 

haber sido usada como una excusa para actos funcionales abusivos que eventualmente 

eran el preludio de actos de corrupción como, por ejemplo, restricciones injustificadas 

al internamiento de bienes, negativa al otorgamiento de ampliaciones de plazo y otros 

cuestionamientos a la ejecución de proveedores que terminaron en resoluciones de 

contrato y posterior adjudicación a ciertos proveedores. 

Así, en el marco de contrataciones estatales, nuestra jurisprudencia ha identificado 

algunas irregularidades administrativas que suelen constituir importantes indicios de 

presuntos delitos de colusión y/o negociación incompatible. Así, se han identificado 

irregularidades como las siguientes24: 

¶ Precios sobrevaluados o subvaluados  

¶ Inexperiencia comercial del postor 

¶ Plazo de la garantía del postor 

¶ Admisión de calidades y cantidades de bienes, obras o servicios inferiores o superiores 

a los requeridos 

¶ Celeridad inusitada de los plazos 

¶ Apariencia de ejecución de la contratación 

¶ Ampliaciones innecesarias del objeto de la contratación primigenia  

¶ La no correspondencia de las especificaciones técnicas con los reglamentos o normas 

técnicas 

¶ Inclusión de requisitos innecesarios en las bases administrativas para favorecer a un 

postor 

¶ Admisión de documentación incompleta o fraudulenta del postor   

 

 

  

 
24 Ver la sentencia emitida por la Sala Penal de Apelaciones de Lima recaída en el Exp. N. 185-2011 de 11 
de abril de 2013 y la Ejecutoria Suprema recaída en el R.N. N. 2463-2018-Lima Norte de 23 de julio de 
2019. 
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Capítulo 2 : REPORTE ESTADÍSTICO DE CASOS REGISTRADOS POR 

LA PPEDC A NIVEL NACIONAL 
 

La Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción ha generado una base de datos 

sobre legajos vinculados a casos de corrupción cometidos en el marco del estado de 

emergencia sanitaria por el COVID-19 a partir de la información recogida en sus 36 sedes 

descentralizadas a nivel nacional. Como se mostrará a continuación, esta información 

estadística tiene como fecha de cierre el 30 de junio de 2021 y ha sido sistematizada y 

analizada en función a la región a la que pertenece el caso, la etapa procesal, el delito, 

la entidad agraviada, etc. 

 

Casos detectados en función a la región a la que pertenecen 
 

Sobre la base del estudio realizado, se ha identificado que la mayoría de los casos de 

corrupción relacionados con la pandemia por la COVID-19 se presentan en el 

departamento de Ayacucho (172), junto con Lima (172) y Áncash (151). Asimismo, Junín 

(133) y Huánuco (121) han sido también regiones con alta incidencia de casos. Por otro 

lado, las regiones de San Martín con 14 casos y Tumbes con 4, son los que cuentan con 

menos casos registrados por la PPEDC, conforme se muestra gráficamente a 

continuación: 

Tabla 1 Casos por región 

N° REGIÓN CANTIDAD 

1 AYACUCHO 172 

2 LIMA 172 

3 ÁNCASH 151 

4 JUNÍN 133 

5 HUÁNUCO 121 

6 HUANCAVELICA 73 

7 AREQUIPA 68 

8 LAMBAYEQUE 57 

9 PASCO 49 

10 PIURA 45 

11 CUSCO 44 

12 LORETO 42 

13 TACNA 34 

14 ICA 31 

15 AMAZONAS 30 

16 CAJAMARCA 30 

17 APURÍMAC 29 

18 LA LIBERTAD 29 

19 UCAYALI 29 

20 PUNO 28 

21 CALLAO 24 
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N° REGIÓN CANTIDAD 

22 MOQUEGUA 19 

23 MADRE DE DIOS 18 

24 SAN MARTÍN 14 

25 TUMBES 4 

Total  1446 

 

Ilustración 4 Casos por región 
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Casos registrados en función de su tipo de origen 
 

La Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción ha registrado un total de 

1446 casos de corrupción relacionados con la pandemia por la COVID-19. De éstos, 595 

corresponden a denuncias formuladas desde la PPEDC, mientras 851 corresponden a 

investigaciones realizadas por impulso del Ministerio Público. 

 

Gráfico 2 Por origen del caso 

  

 

Cabe resaltar que, en las regiones de Áncash y Junín, nuestras sedes descentralizadas 

son las que mayor número de denuncias han interpuesto por actos de corrupción 

relacionadas con la pandemia del COVID-19, siendo 106 y 146 el número de las 

denuncias interpuestas respectivamente. 

 

Casos registrados en función a la etapa procesal 
 

La Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción registró que, de los 1446 

casos a nivel nacional, 1235 aún se encontraban en etapa de diligencias preliminares o 

investigación preliminar, muchas de las cuales fueron ampliadas por la fiscalía debido a 

la complejidad de los hechos. Asimismo, se registró 48 casos que se encontraban en 

etapa de investigación preparatoria formalizada, 2 en etapa intermedia y 1 en etapa de 

impugnación. 

Además, se registraron 160 denuncias de las cuales, hasta el cierre de este informe, no 

se había emitido una disposición fiscal de inicio de diligencias preliminares. 
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iniciada por 

Fiscalía
851
59%

DENUNCIA 
PROPIA DE LA 
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595
41%
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Gráfico 3 Casos por etapa procesal 

 

 

Casos registrados en relación con el tipo de delito 
 

De acuerdo con la información recaba por la PPEDC, el peculado sigue siendo el delito 

más frecuente contra la administración pública, y ello también fue así durante el tiempo 

de la pandemia por la COVID-19. Así, se registraron 638 casos por el delito de peculado, 

seguido del delito de colusión (416 casos) y el de negociación incompatible (302 casos).  

Tabla 2 Casos por delitos 

 

*  En un caso puede existir más de un delito 
**  Se indica delito de "Corrupción de funcionarios" debido a que las disposiciones 
fiscales han considerado de forma genérica el delito. 

 

 

DELITO CASOS* 

PECULADO 638 

COLUSIÓN 416 

NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE O 
APROVECHAMIENTO INDEBIDO DEL CARGO 302 

MALVERSACIÓN DE FONDOS 35 

COHECHO 20 

EXACCIÓN ILEGAL 13 

CONCUSIÓN 8 

TRÁFICO DE INFLUENCIAS 4 

CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS ** 159 
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Gráfico 4 Casos por delitos 

 

 

Casos registrados en función a la entidad agraviada 
 

Conforme a la información obtenida, se ha evidenciado que las entidades que fueron 

afectadas en mayor número de casos por delitos contra la administración pública fueron 

las municipalidades distritales con un total de 691 casos. Estos, en su mayoría, se 

relacionan con la entrega indebida de las Canastas Básicas Familiares distribuidas por 

las autoridades. Seguidamente, se ubican los gobiernos regionales con 286 casos, y las 

municipalidades provinciales con 278 casos.  Asimismo, cabe mencionar que los 

ministerios fueron afectados con 136 casos y EsSalud con 20.  
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Gráfico 5 Casos por entidad agraviada 

 

 

Casos registrados en función del objeto de la contratación 
Dentro del universo de 737 casos identificados por la PPEDC, se observa que 574 

estuvieron relacionados exclusivamente con la adquisición de bienes tales como: 

equipos de protección personal, pruebas rápidas, equipos biomédicos, etc.; 120 casos 

estuvieron relacionados con la dotación de un servicio; y 39 casos sobre obras públicas, 

entre ellos la construcción de infraestructuras hospitalarias, Unidades de Cuidados 

Intensivos, entre otros. 

 

Tabla 3 Casos por bien, servicio u obra pública 

ADQUISICIÓN O CONTRATACIÓN CASOS 

BIEN 574 

SERVICIO 121 

OBRA PUBLICA 39 

Total 734 
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Gráfico 6 Casos por bien, servicio u obra pública 

 

 

 

 

 Casos registrados en función de los tipos de bienes relacionados con la 

contratación 
 

Respecto de los casos registrados por la PPEDC en función de los tipos de bienes 

contratados, se evidenció que, en primer lugar, aparece la adquisición de productos de 

canastas básicas familiares con 292 casos; seguidamente, la adquisición de equipos de 

protección personal con 162; equipos médicos con 49 casos y pruebas rápidas y pruebas 

moleculares con 15.  

 

Tabla 4 Casos por el tipo de bien relacionado a la contratación 

BIEN ADQUIRIDO CASOS 

PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA FAMILIAR 292 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 162 

EQUIPOS MÉDICOS 49 

PRUEBAS RÁPIDAS Y PRUEBAS MOLECULARES 15 

OTROS 56 

Total general 574 
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